







ES			ES
ES			ES
REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) …/... DE LA COMISIÓN
de XXX
por el que se modifican las normas técnicas de ejecución establecidas en el Reglamento de Ejecución (UE) 2021/622 en relación con la frecuencia de la presentación de información y la información que debe comunicarse
(Texto pertinente a efectos del EEE)
LA COMISIÓN EUROPEA,
Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea,
Vista la Directiva 2014/59/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 2014, por la que se establece un marco para la recuperación y la resolución de entidades de crédito y empresas de servicios de inversión, y por la que se modifican la Directiva 82/891/CEE del Consejo, y las Directivas 2001/24/CE, 2002/47/CE, 2004/25/CE, 2005/56/CE, 2007/36/CE, 2011/35/UE, 2012/30/UE y 2013/36/UE, y los Reglamentos (UE) n.º 1093/2010 y (UE) n.º 648/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo[footnoteRef:2], y en particular su artículo 45 undecies, apartado 2, párrafo tercero, [2: 	DO L 173 de 12.6.2014, p. 190, ELI: http://data.europa.eu/eli/dir/2014/59/oj. ] 

Considerando lo siguiente:
1. La Directiva (UE) 2024/1174 del Parlamento Europeo y del Consejo[footnoteRef:3] modificó determinados aspectos del requisito mínimo de fondos propios y pasivos admisibles («MREL») establecido en la Directiva 2014/59/UE. Con arreglo a dichas modificaciones, las autoridades de resolución no deben determinar el MREL para las entidades de liquidación, excepto cuando sea necesario establecer un MREL que supere el importe suficiente para absorber pérdidas a fin de proteger la estabilidad financiera o hacer frente al riesgo de contagio al sistema financiero, también en lo que respecta a la capacidad de financiación de los sistemas de garantía de depósitos. Además, la Directiva (UE) 2024/1174 introdujo un mayor número de situaciones en las que las autoridades de resolución pueden determinar el MREL en base consolidada. Es preciso modificar el Reglamento de Ejecución (UE) 2021/622 de la Comisión[footnoteRef:4] para que los cambios introducidos en el marco del MREL queden reflejados en la información que debe transmitirse a la Autoridad Bancaria Europea (ABE). [3: 	Directiva (UE) 2024/1174 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de abril de 2024, por la que se modifican la Directiva 2014/59/UE y el Reglamento (UE) n.º 806/2014 en lo que respecta a determinados aspectos del requisito mínimo de fondos propios y pasivos admisibles (DO L, 2024/1174, 22.4.2024, ELI: http://data.europa.eu/eli/dir/2024/1174/oj). ]  [4: 	Reglamento de Ejecución (UE) 2021/622 de la Comisión, de 15 de abril de 2021, por el que se establecen normas técnicas de ejecución para la aplicación de la Directiva 2014/59/UE del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que respecta a las plantillas uniformes, las instrucciones y el método para la presentación de información relativa al requisito mínimo de fondos propios y pasivos admisibles (DO L 131 de 16.4.2021, p. 123, ELI: http://data.europa.eu/eli/reg_impl/2021/622/oj).] 

1. Actualmente, el Reglamento de Ejecución (UE) 2021/622 exige que las autoridades de resolución transmitan a la ABE, una vez al año, información relacionada con el establecimiento del MREL. A continuación, la ABE combina esa información con la información sobre la composición de los fondos propios y los pasivos admisibles obtenida con arreglo al Reglamento de Ejecución (UE) 2021/763 de la Comisión[footnoteRef:5] para elaborar su informe sobre el MREL, que se basa en lo dispuesto en el artículo 45 terdecies de la Directiva 2014/59/UE y se presenta actualmente dos veces al año. Dado que la información sobre el establecimiento del MREL se presenta una vez al año, las decisiones sobre el MREL adoptadas por las autoridades de resolución después de la fecha de referencia pertinente ni se transmiten a la ABE ni son evaluadas por ella, y, por tanto, tampoco se reflejan en sus informes, hasta el año siguiente, lo que crea un desfase con respecto a la información más actualizada sobre la composición de los fondos propios y los pasivos admisibles. [5: 	Reglamento de Ejecución (UE) 2021/763 de la Comisión, de 23 de abril de 2021, por el que se establecen normas técnicas de ejecución para la aplicación del Reglamento (UE) n.º 575/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo y de la Directiva 2014/59/UE del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que respecta a la presentación con fines de supervisión y la divulgación pública de información sobre el requisito mínimo de fondos propios y pasivos admisibles (DO L 168 de 12.5.2021, ELI: http://data.europa.eu/eli/reg_impl/2021/763/oj).] 

1. A fin de mejorar la capacidad de la ABE para supervisar y evaluar el MREL establecido por las autoridades de resolución y el cumplimiento de los requisitos del MREL por parte de las entidades, debe exigirse a las autoridades de resolución que informen a la ABE sobre las decisiones relativas al MREL con mayor frecuencia. Para garantizar la armonización con los informes sobre el MREL elaborados por la ABE, las autoridades de resolución deben comunicar dicha información dos veces al año. 
1. A fin de facilitar a la ABE la evaluación de la forma en que las autoridades de resolución han ejercido su facultad discrecional a la hora de establecer el MREL, en particular en lo que respecta a la opción disponible en virtud del artículo 45 ter, apartado 4, párrafo primero, de la Directiva 2014/59/UE, es preciso ajustar la plantilla «M 20.00 — Presentación de información relativa a las decisiones sobre el MREL» [anexo I del Reglamento (UE) 2021/622] y las instrucciones correspondientes para exigir que se incluya información sobre el ejercicio de dicha opción.
1. La ABE ha solicitado el asesoramiento del Grupo de Partes Interesadas del Sector Bancario, establecido de conformidad con el artículo 37 del Reglamento (UE) n.º 1093/2010 del Parlamento Europeo y del Consejo[footnoteRef:6].  [6: 	Reglamento (UE) n.º 1093/2010 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de noviembre de 2010, por el que se crea una Autoridad Europea de Supervisión (Autoridad Bancaria Europea), se modifica la Decisión no 716/2009/CE y se deroga la Decisión 2009/78/CE de la Comisión (DO L 331 de 15.12.2010, p. 12, ELI: http://data.europa.eu/eli/reg/2010/1093/oj).] 

1. Las modificaciones del Reglamento (UE) 2021/622 se dirigen a las autoridades de resolución y no implican cambios importantes en cuanto al fondo. Por consiguiente, de conformidad con el artículo 15, apartado 1, párrafo segundo, del Reglamento (UE) n.º 1093/2010, la ABE no ha llevado a cabo consultas públicas abiertas ni ha analizado los costes y beneficios potenciales correspondientes, por considerar que sería desproporcionado con respecto al ámbito y la incidencia de los proyectos de normas técnicas de ejecución de que se trata. 
1. Procede, por tanto, modificar el Reglamento de Ejecución (UE) 2021/622 en consecuencia.
1. El presente Reglamento se basa en los proyectos de normas técnicas de ejecución presentados por la ABE a la Comisión.
HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:
Artículo 1
El Reglamento de Ejecución (UE) 2021/622 se modifica como sigue:
1)	El artículo 2 se modifica como sigue:
a)	el título se sustituye por el texto siguiente:
«Requisito simplificado de información aplicable a las entidades objeto de exenciones»;
b)	se suprime el apartado 2.
2)	En el artículo 3, el texto de la parte introductoria se sustituye por el texto siguiente:
«En el caso de los grupos sujetos al MREL en base consolidada, con arreglo al artículo 45 sexies y el artículo 45 septies, apartado 1, párrafos tercero y cuarto, y apartado 4, letra b), de la Directiva 2014/59/UE, la información a que se refieren los artículos 1 y 2 será presentada por las autoridades que a continuación se indican de la manera siguiente:».
3)	El artículo 4 se sustituye por el texto siguiente:
«Artículo 4 
Períodos de referencia y fechas de presentación de información
Las autoridades de resolución transmitirán la información a que se refieren los artículos 1 y 2 como sigue:
a)	para el MREL aplicable a partir del 30 de junio, a más tardar el 16 de septiembre de ese año;
b)	para el MREL aplicable a partir del 31 de diciembre, a más tardar el 18 de marzo del año siguiente.».
4)	El anexo I se sustituye por el texto del anexo I del presente Reglamento.
5)	El anexo II se sustituye por el texto del anexo II del presente Reglamento.
Artículo 2
El presente Reglamento entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea.
El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en cada Estado miembro.
Hecho en Bruselas, el
	Por la Comisión
	La Presidenta 
	Ursula von der Leyen 
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